
PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJE: 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

Estrategias

Normal               Media               sobresaliente

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 174,900,000$           124,900,000$         50,000,000$        

% 100% 71% 29%

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.005  CAMPAÑA DE REDUCCION DE ENFERMEDADES

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $124.000.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:  x

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

Ley de Infancia y Adolescencia, se concibe a los niños y niñas como sujetos de derechos y no como objetos de protección. Este nuevo marco legislativo tiene como fin

garantizarles el desarrollo integral para que crezcan en el seno de su familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, incluyendo desde la

primera infancia derechos impostergables como la identificación, la educación, la atención en salud y nutrición, EL ESQUEMA COMPLETO DE VACUNACIÓN y la

protección contra cualquier forma de maltrato o vulneración.Reglamentado por la resolucion 3039 y la resolucion 425.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Rural:XXXXXXXX

Indicador.No de menores de cinco años vacunados, No de madres embarazadas vacunadas, No de personas

sensibilizadas, No de profesionales requeridos para vacunacion.

Meta: llegar a un 100% de los habitantes de Municipio de Chinchina con actividades de

promocion de la salud y prevencion de la enfermedad

2,012 2,013 2,014 2,015

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.

Línea base (*): 5.394  Población menor de cinco años.

Meta: llegar a un 100% de la poblacion de 0 a 5 años y de 10 a 49 años de la

poblacion, vacunados en el plan obligatorio.

                                  PROYECTO

Prevencion y Reduccion de enfermedades inmunoprevenibles, prevalentes de la infancia y mortalidad

infantil- Vacunaciòn

Fecha inicio: Enero 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social.

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL

Nombre:1.1.1.1. PREVENCION DE LAS ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES

EN LA PRIMERA INFANCIA  (VACUNACION)

Asignación: $ 2,214,360.000 Asignación:  $535,160.000

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINÁ"

2.012-2015

01/20

DESARROLLO SOCIAL

SALUD



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJE:

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

Estrategias

Normal                      Media                    Sobresaliente

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR $ 29,500,000.00 15,000,000$           14,500,000$        

% 100% 51% 49%

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente  2.2.7.3.2.011 Atención Integrada Enfermedades  

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $15,600.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:    x

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

Es una estrategia de salud, que surge como una herramienta adecuada para avanzar en la respuesta y solución a los problemas de los niños y niñas menores de 5 años.

Fue elaborada en conjunto por la Organización Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la

Infancia (UNICEF), enfoca la atención sobre los niños y niñas y no sobre la enfermedad.Reglamentado por la resolucion 3039 y la resolucion 425.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador.No de actividades encaminadas a la prevencion de enfermedades en la infancia, No de casos reportados por

las IPS en la infancia, No de profesionales requeridos para el tratamiento de enfermedades infantiles.

Meta: llegar a un 100% de los habitantes de Municipio de Chinchina con actividades de

promocion de la salud y prevencion de la enfermedad

2,012 2,013 2,014 2,015

Prevencion de enfermedades prevalentes de la infancia.Salud Pública - intervecniones colectivas y Otros

Programas

Fecha inicio: Enero 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural:XXXXXXXX

Asignación: 2,214.360.000 Asignación: 64,270.000

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.

Línea base (*): 5.394.

Meta: llegar a un 100% de la poblacion atendida en enfermedades prevalentes,

correspodiente a 4.746 ninas - ninos- AIEPI

                                  PROYECTO

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL

Nombre:1.1.1.2. ATENCION INTEGRAL A LAS ENFERMEDADES PREVALENTES

DE LA INFANCIA  (AIEPI).

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.012-2015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJES : 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 121,610,000.00   60,610,000$           61,000,000$        

% 100 50 50$                     

Secretaría: x Alcaldía:

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.002 CAMPAÑA DE CAPACITACION SEXUAL

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $64.000.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:    x

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

“la concepción de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos implica el reconocimiento de su carácter de universales, intransferibles e inalienables y

la obligación del Estado de garantizar las condiciones para su pleno ejercicio”.Política Nacional sobre Salud Sexual y Reproductiva. Reglamentado por la resolucion 3039 y

la resolucion 425.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador. No de actividaes preventivas realizadas, No de personas sensiblizadas o capacitadas en el proceso, No de

cartillas impartidas.No de actividades preventivas realizadas.No de actividades preventivas ejecutadas. No de personas

sensibilizadas y capacitadas. No de personas sensibilizadas.

Meta: 70% de la población en cobertura con programas de Salud Sexual y

Reproductiva de 53.496 habitantes del Municipio de Chinchina.

2,012 2,013 2,014 2,015

                                  PROYECTO

Prevención en Salud Sexual y Reproductiva, Salud Pública - intervecniones colectivas  y Otros Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural:XXXXXXXX

Asignación: $  2,214.360.000 Asignación: $ 259,690.000

Línea base (*): 53.496 habitantes.

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  

Meta: 70% de la población en cobertura con programas de Salud Sexual y 

Reproductiva de 53.496 habitantes del Municipio de Chinchina..

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL
Nombre: 1.1.1.3. SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.012 - 2.015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJE:

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

Estrategias

Estrategias Normal             Media         Sobresaliente

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR $ 97,650,000.00 47,650,000$           50,000,000$        

% 100% 49% 51%

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.010  Promoción de Salud Mental  

OBSERVACIONES:  Ejecucion    en la ese hospital san Marcos    cofinanciacion DTSC

FUENTE PROYECTO: Otro:   x

CRITERIO DE SELECCIÓN: Reglamentado por la resolucion 3039 y la resolucion 425.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador. No de casos detectados en escuelas y colegios, No de casos detectados de la comunidad en general, No de

casos de abuso sexual, No de capacitaciones de prevencion, No de personal capacitado para desarrollar el proyecto.
Meta: llegar a un 70% de la poblaciòn objetivo

2,012 2,013 2,014 2,015

Prevencion en Salud Mental, Escuelas Saludables, Salud Pública - intervecniones colectivas y Otros

Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural:XXXXXXXX

Asignación: 2,214.360.000 Asignación: 204,170.000

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables. 

Línea base (*): 53.496 habiantes.

Meta: llegar a un 70% de la poblacion atendida en salud mental.

                                  PROYECTO

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL

Nombre:1.1.1.4. SALUD MENTAL Y PREVENCION DEL CONSUMO DE

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS.

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.0012-2.015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJES: 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 35,000,000$             0 14,000,000$           21,000,000$        

% 100% 40% 60%

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente  2.2.7.3.2.007 inspeccion y vigilancia  en salud pública -2.2.7.3.2.004 Impacto a la violencia - .2.7.3.2.006 Plan de intervencion familias en riesgo 

OBSERVACIONES:   cofinanciacion   con DTSC

FUENTE PROYECTO: Otro: 

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

La aplicación de la vigilancia epidemiológica requiere de un trabajo multidisciplinario activo y permanente, en donde todos y cada uno de los integrantes del equipo aportan

al proceso.Reglamentado por la resolucion 3039 y la resolucion 425. 2019 Colombia Saludable.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador. Porcentaje de cumplimiento de la notificación al SIVIGILA.
Meta: lograr una cobertura del 70% de vigilancia epidemiológica de la población total

del municipio.

2,012 2,013 2,014 2,015

                                  PROYECTO

Vigilancia Epidemiológica - Salud Pública - intervecniones colectivas  y Otros Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural: XXXXXXX

Asignación: $ 2,214.360.000 Asignación: $ 59,980.000

Línea base (*): 53.496 habitantes.

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  

Meta: lograr una cobertura del 70% de vigilancia epidemiológica de la población total 

del municipio.

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO ESTRATEGIA

DE BIENESTAR SOCIAL

Nombre:1.1.1.5.  VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CHINCHINA.

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINÁ"

2.012-2015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJE: 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

Estrategias Exploración de la salud del Municipio para organizar las accions de atención a la polación.acciones de atención a la población.

100% de la población  de 0- 5 años y de 10 - 49 años vacunados en el en el plan obligatorio 

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 223,100,000$           176,100,000$         47,000,000$        

% 100% 79% 21%

Secretaría: x Alcaldía:

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.009  Prevención de Enfermedades Transmisión

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $184.000.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:   x

CRITERIO DE SELECCIÓN: Constitución Nacional: Derechos Fundamentales a la Vida y a la Salud. Ley 100 de 1993 (ley estatutaria). Ley 715 de 2001 (ley orgánica). Decreto 1011 de 2006 (SOGC).

Resolución 1043 de 2006 (Habilitación y Auditoria). Resolución 1445 de 2006 (Acreditación). Resolución 1446 de 2006 (InformaciónDirecta: Contrato: xxxx Número:

Indicador.No de casos detectados de enfermedades transmisibles y zoonosis. No de casos esperados de enfermedades

trasmisibles y zoonosis. No de personas capacitadas en prevencion. No de personas planificadas para capacitar. No de

capacitaciones preventivas de enfermedades trasmisibles realizadas. No de capacitaciones programadas en prevencion

de enfermedades trasmisibles.

meta: 100% de la población de 0- 5 años y de 10 - 49 años vacunados en el en el plan

obligatorio. Normal: Atención a enfermedades prevalentes en la infancia. Media:

Atención en Salud Mental en Centros Educativos. Sobresaliente: Prevención en

enfermedades

2,012 2,013 2,014 2,015

Prevencion y Reducción de enfermedades inmunoprevenibles, Salud Pública - intervecniones colectivas y

Otros Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural:  XXXXXXX

Asignación: $  2,214.360.000 Asignación: $ 754,510.000

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  

Línea base (*): 53.496 habitantes.

Meta: 100% de la población de 0- 5 años y de 10 - 49 años vacunados en el en el plan

obligatorio. Normal: Atención a enfermedades prevalentes en la infancia. Media:

Atención en Salud Mental en Centros Educativos. Sobresaliente: Prevención en

enfermedades transmisibles.
                                  PROYECTO

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

2 SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL
Nombre:1.1.1.6. ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINÁ"

2.012-2.015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013

EJE: 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR $ 98,560,000.00 48,560,000.00   50,000,000$        

% 100% 49% 51%

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.003 CAMPAÑA PLAN MUNICIPAL DE ALIMENTACION 

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $50.700.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:    x

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

El Artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) reconoció La Alimentación como derecho universal, lo cual fue ratificado por el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1976, que lo convierte en un derecho internacional y por la Cumbre Mundial de la Alimentación de 1996, 

donde se estableció que: "Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas en todo momento tienen acceso económico y físico a suficientes alimentos inocuos y 

nutritivos para satisfacer sus necesidades alimentarias y preferencias en cuanto a alimentos, a fin de llevar una vida sana y activa[1]". 

La Constitución Política de Colombia establece la alimentación equilibrada como un derecho fundamental de los niños (artículo 44) y, en cuanto a la oferta y la producción 

agrícola, la Constitución establece en los artículos 64, 65 y 66, los deberes del Estado en esta materia. 

En la Cumbre del Milenio (2000), 189 Jefes de Estado y Gobierno incluyendo Colombia, suscriben la Declaración del Milenio y se comprometen a tomar decisiones Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador. No de madres lactantes en el programa, No de niños beneficiados del programa, No de personas

sensibilizadas y capacitadas, No de beneficiados del proyecto.

Meta: 70% de la población objetivo cubierta con programas de seguridad alimentaria,

con un total de 4.746

2,012 2,013 2,014 2,015

Promoción de la seguridad alimentaria- Nutriciòn, Salud Pública - intervecniones colectivas y Otros

Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

Precoosaludcom- Secretaria de Desarrollo Social Rural: XXXXXXX

Asignación: $  2,214.360.000 Asignación: $208,040.000

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  

Línea base (*):4.753 usuarios inscritos

Meta: 70% de la población obejtivo cubierta con programas de seguridad alimentaria,

con un total de 4.746- Nutriciòn

                                  PROYECTO

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL
Nombre: 1.1.1.8. SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINÁ"

2.012-2.015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN  2013

EJES 

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:  

Código BPIM:

Nombre:

Unidad responsable:

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

60,000,000$   30,000,000        30,000,000$        

100 50.00 50.00

Secretaría: x Alcaldía: 

MECANISMO DE EJECUCIÓN:

* Adicionalmente Indicar la Fuente 2.2.7.3.2.001 PROYECTO DE ESTILO DE VIDA SALUDABLE - 2.27.4.006 ESTILOS DE VIDA SALUDABLES

OBSERVACIONES:  ejecucion    en la ese hospital san Marcos - Presupuestado en la matriz plurianual de inversiones se encontraban $31.380.000.oo.

FUENTE PROYECTO: Otro:    x

CRITERIO DE SELECCIÓN: Reglamentado por la resolucion 3039 y la resolucion 425.

Directa: Contrato: xxxx Número:

Indicador. No de activiadades de prevencion desarrollodas. No de actividades planificadas.No de casos tratados con los

detectados.No de casos de prevencion tratados. No de casos de enfermedades detectadas.

Meta: 70% de la población cubierta con Programas de Prevención de Enfermedades

Crónicas y Promoción de Estilos de Vida Saludables

2,012 2,013 2,014 2,015

PROYECTO

Prevención de Enfermedades Crónicas - Salud Pública - intervecniones colectivas  y Otros Programas

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

Localización
Urbano: XXXXXX

ESE  Hospital San Marcos- Secretaria Desarrollo Social. Rural:XXXXXXXX

Asignación: $ 2,214.360.000 Asignación: $128,540.000

Línea base (*): 53.496 habitantes.

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  
Meta: 70% de la población cubierta con Programas de Prevención de Enfermedades

Crónicas y Promoción de Estilos de Vida Saludables

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMAS

Nombre: 1.1.1. PROMOCION Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS COMO  ESTRATEGIA 

DE BIENESTAR SOCIAL
Nombre:1.1.1.9.  SUBPROGRAMA  DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE.

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.012-2.015

DESARROLLO SOCIAL



PLAN DE ACCIÓN 2.013  

EJE:

SECTOR:

SECRETARÍA O ENTIDAD RESPONSABLE:

Código BPIM: 

Nombre:

Unidad responsable:

Estrategias

Normal             Media                Sobresaliente

TOTAL PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

VALOR 16,175,000,000$      5,145,000,000$       4,941,000,000$   6,089,000,000$   5,889.3 5,159.55

% 100% 31.8% 30.5% 37.6% 53.3% 46.7%

Secretaría: Alcaldía: x

MECANISMO DE EJECUCIÓN: acto administrativo de recursos 

* Adicionalmente Indicar la Fuente

OBSERVACIONES: SGP: 2.2.7.1.1.001 SGP CONTINUIDAD- 2.2.7.1.1.002 SGP AMPLIACION         OTROS: 2.2.7.1.2.001 FOSYGA CONTINUIDAD  - 2.2.7.1.4.001  RECURSOS DEL DEPARTAMENTO

FUENTE PROYECTO: Otro: 

CRITERIO DE SELECCIÓN: 

Contrato: Con 4 EPS-S.

Asmetsalud, 

Solsalud, Salud Vida 

Número:

Indicador. No de personas beneficiadas del regimen subsidiado, No de casos de urgencias reportados, No de casos

atendidos en cada IPS, No de profesionales capacitados, No de personas atendidas en cosecha.

Meta: Garantizar la cobertura Subsidiada de 27.566 Beneficiarios del SISBEN niveles

1 y 2 mediante los recursos destinados para la atención en salud.  

2,012 2,013 2,014 2,015

Atención en Salud a las Pesonas I y II del Sisben y a la población Pobre no Afiliada y la Población

Flotante en Época de Cosecha

Fecha inicio: Enero de 2013 Fecha terminación: 31 de diciembre de 2013

9039843463
Urbano: XXXXXX

             Secretaría de Desarrollo Social - Hospital San Marcos - Asmetsalud - Rural: XXXXX

Asignación: $ 41,364,570.000 Asignación: $ 41.364.570.000

OBJETIVO: Brindar integralidad de la población en la prestación de servicios de salud, buscando la mayor cobertura en

la afiliación del sistema de seguridad social en Salud, a la vez que se mejora en la promoción de estilos de vida

saludables.  

Línea base (*): 32,230 personas del municipio de Chinchiná (Base de datos del

SISBEN)

Meta: Atender al 100% de la población de los Niveles I y II del Sisben yPoblación

Pobre No Afiliada en Seguridad Social en Salud 

                                  PROYECTO

SALUD

DESARROLLO SOCIAL

PROGRAMA SUBPROGRAMA

1.1.2. ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.
1.1.2.1. SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN

SALUD.

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ

"SIGAMOS TRABAJANDO POR CHINCHINA"

2.012-2.015

FECHA TRÁMITE: 

DESARROLLO SOCIAL













100% de la población  de 0- 5 años y de 10 - 49 años vacunados en el en el plan obligatorio 


